
Âûo 10 i2.—Numero ‘200 Sábado 2C de Novieaibre Pagina i040

00 Mm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE ^ü80m?CI0N

Por un mee» , , 
Trimestre. . i /

, 2 pesetas.
= 6 id.

ííiimero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se. insertarán al 

precio de 2 5 Gántimos por iínea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentoa, Ganarías y ; 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si ea ©llas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d« la ley ea la Gac(?ífl.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.') 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ) 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- i 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PASTE OFICIAL.

EESÍDEm DELGOI^SgJO DE MÍMSTRGS 
tW>M<HJim I»'| tJU JHUMWIXgM

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.** Muria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Real 
’^b-miiia, 

i(?<ice¿fl ¡Ul SS de Noviembre de I^IS.)

Núm. 3 259.

 fcio civil de la. ’
secretaría—Negociado A.”

CisooLAa NÓM. 341.
Rl Eseino. Sr. Capitán Gene

ral de esta Región, en eoiuuüiea’ 
ción fecha de ayer, me traslada 
telegrama del Excino. Sr. Minis- 
tfo de la Guerra, para su inser
ción en el «Bolelio oficia!» de os
tii provincia —«Xrlícnio transi
torio instrucciones 26 Eneró so- 
Rra opücaciini Ley Reclutamiea- 
to dispouiendo que individuos 
acogidos rebiccion servicio en ñ- 
Ls no se ¡es exija aoreditar. que 
poseen coaocimientos de que tra
ta artículo 83, continúa en vigor 
y sus preceptos se aplicarán á mo
zos reemplazo actual».

Lo que se hace público en este 
poriódico oficial para queilegue á 
conocimiento de los interesados.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1912.

Sí Gobernador, 

^mri ^wj j ?::’;.

wiraiiB «
MNISTESIO DE U GIIEEEL

PHOGSAMAS 
por que ha de regirse el primer 

ejercicio para las oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo jurí
dico JSfiilitar. . ' '

(Continuación).
DERECHO COMUN 

VI.
■ OBOANTZAOIÓN DE LOS TRIBONALES 

OEDINARIOS Y DE LOS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVOS, Y PROCEDIMIEU- 

TOS QUE RESPECTIVAMENTE APLI

CAN.

1. División territorial judi
cial de la península ó islas ad ya
centes.—Tribunales y Jueces que 
ejercen la Jurisdicción en el fuero 
ordinario, -Funciones que les.co
rresponden y prohibií-iones que 
les afectan.

2, De los Jueces y de les Tri
bunales municipales - De los Jue 
ce« de instrucción y de primera 
instancia.—Átribucioaes de unos 
y otros.

3. Audiencias provinciales. 
__3u organización, atribuciones 
y comp-loncia.—.Audiencias te
rritoria les. --Su organización, atri
buciones y competeucia.

4. Tribunal Supremo de Jus- 
íif.ia^—Su organización, atribu
ciones y competencia,

5. Inamovilidad judicial. 
Su concepto y preceptos que la 
regulan.—Responsabilidan dedos 
Jueces y Mag.’s! rudos.

- 6. De los auxiliares y subal
ternos de los Juzgados y Tribu
nales.— Do las personas que auxi
lian á la Admininistraciou de 
justicia.-—A bogados.—Procurado
res,— Asesores.—Médicos foren- 

? ses-^Peritos.
1 7, Del Ministerio Fiscal.—Su 
¿ misión y atribuciones.—Organi- 
| zacion del Ministerio Fiscal en 
j los Tribunales ordinarios y con- 
1 tencioso administrativos.—De la 
1 Dirección general de lo Conten

cioso y Abogados del Estado.—Su 
intervención en los asuatosjudi- 
ciales.

8. Naturaleza 6 importancia 
de las leyes procesales.—Prece
dentes hi-stóricos. — Analogías y 
diferencias entre el procedimien
to civil y el criminal.

9, Recursos que la ley conce
de á les Jueces y Tribunalescuan- 
do la Administración invade su 
jurisdicción y atribuciones, y á 
la Administración ca'indo son las 
Autoridadas judiciales las que co
nocen de asuntos que correspon 
den al orden admiurtrativo.— 
Razón de la diferencia y procedi
miento en uno y otro caso.

10. De los recursos de fuerza 
en conocer.—Su nuturaleza.— 
Procedimiento.

11. De la defensa por pobre. 
—Quiénes tienen derecho á la de
claración de pobreza —Beneficios 
de que disfrutan.—Procedimien
to.—Intervención de los Aboga
dos del Pistado en estos ineiden- 
d en tes,

’ 12- De la compareceocia de 

las colectividades armadas como 
demandadas y de la citación y 
asistencia de ¡udividuos del Ejér
cito ante los Tribunaies ordina
rios en asuntos civiles y crimi
nales.—-Preceptos de las Iey6.s 

: respectivas y disposiciones de los 
•Ministerios de Gracia y Justicia 
y Guerra que regulan la materia.

13. De los suplicatorios, ex- 
hortos, cartas órdenes y manda- 

' mientos en asuntos civiles y cri- 
‘ Ukinales,—De los oficios y exp - 
' siciones.

14. Precedimienlo civil.— 
Analogías y diferencias entre les 
actos de jurisdiccíon voluntaria y 
contenciosa.— lictos de jurisdic
ción voluntaria en asuntos civ
ics y de comercio.

15. Reglas que determinan 
la competencia de los Jueces en 
asuntos civiles.—Domicilio legal 

, de los militares en activo servicio 
* á ¡os efectos de la ley de Eojui- 
; ciamiento civil.
1 16. De los actos de jurisdic- 
: clon voluntaria.—I lea de los prin- 
’ cipales.
, 17. Actos de c-onciliacion.— 
i Su eficacia.—Juicios exceptuados 

de este trámite previo.—Procedí- 
mientc.

1 18, Formalidades que ha de
1 llenar la Administración antes 
1 de entablar accioncyS á nombre 
f del Estado ante los Tribunales or- 
i dinarios, y reclamaciones que se 
1 exige á los particulares forrau'en 
j como trámite previo á la vía ju- 
j dicial cuando traten de entablar 
? demandaseontr-ao! Estado. —Prp-
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cedimiento á que se sujetan estLí 
rec'amacioufts.

19. 1)3 lo.g juicios dedarati- 
vos, según la ley .de Enjuicia- 
miento civil.—•Juioio.s ordinarios 
de mayor y de menor cuantía.— 
Juicios verbales.—Sus diferen
cias y procedimiento respectivo.

20. Reglas que han de obser 
Varse en Io que se refiere al valor 
de las demandas para determinar 
la clase de juicio declarativo en 
que han de ventilarse. —¿Es líci
to descomponer en varias obliga
ciones parciales la que como una 
soda se contrajo por cantidad ma
yor de la que es permitido cono
cer en juicio verbal, al objeto de 
picsentar demandas parciales y 
ventilar el asunto en tantos jui- 
cios verbales como porciones en 
que se baya dividido la obliga
ción?—De los jarció 1 llamados 
con venidos.

21. De los juicios de árbitros

delitos que cometan los aforados? y el veredicto,—Del juicio de 
Caso afirmativo, ¿ó. qué regla se ,4 derecho de-spués de dictado el ve- 
hálla sujeta esta prevesaciou? - p^dict-o.—Dí la sentencia.—Re- 

30. Delitos conexos.—Compe't Í cursos contra los veredictos.
tencia para conocer deelloscuan- ! 41. Procedimiento paraeljuí-
do alguno esté sujeto á la juris
dicción ordinaria.—Preceptos de 
la ley de Enjuiaiamiento Crimi
nal y del Código de Justicia mi
litar que tratan del asunto.

31. Melios que ei Ministerio 
Fiscal y las partes tienen para 
promover competencias.—-Proce- 
dimióDío. según el medio (pie 
elijan.

32. Personas á quienes co
rresponde el ejercicio de las ac- 

. clones peoales. — De la acción pú

ció sobre faltas.
42. Do los recursos do. casa

j cion eiviles y criLnináles ■Sus'

í nana se celebrará en una de kg 
S Salas do la Ua.sa Consistorial, ba. 
ijo la presidencia del seüor Aical. 
j de ó del Teniente 6 Concejal en 
1 quien delegue, la subasta para 
Iel suministro del carbol'que sea 

necesario en las dependencias 
municipales durante ei año de

1 clases y procedimiento respectivo, j 1913.
| 43. Del recurso de revision en j El tipo que ha de servir de ba-

y de amigables corúpoqedores.— j 
Sus analogías y difero-ncias.—-. 1 
Dnnandasy euéstion9.s que no | 
pueden someterse ásu decision. |

blica.—-.Su naturaleza.—--Personas 
que no pueden ejercitar ia acción 
penal.

33. Del sumario.-Intervención 
del procesado en • las diligencias 
del sumario. — Ventajas é incoo- 
venientes de estaintervencion.— 
Cuánd,o tiene lugar, s^gún la ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

materia civil y criminal.
44. De la ejecución de las 

sentencias dictadas porTribuneles 
y Jueces españoles en asuntos ci 
viles y criminales.

45. De la naturaleza y condi
ciones generales del recurso con
tencioso administrativo.-—¿Pue
den en algún caso ser conbatidas 
en la vía conlenciosa las disposi
ciones administrativasde carácter 
general?—¿Puede ia administra
ción interponer recurso-contencio
so administrativo?—Casoafirma- 
tivo ¿que trámites han de, précé
der?—Juicio crítico de las disposi-

se para la subasta es el de seis 
pesetas por cada quintal métrico 
de cok metalúrgico; cinco pegg. 
ía.s por el de cok ordinario co-

| rriente; y nueve pesetas por el 
' de encina; siendo desechada en 
} el acto toda prepesieioQ que ex. 
J ceda de dichos tipos y sólo admi-

sibles ias quo le cubran ó mejoren.

34.
raleza.-

Del j uieio orak—Su nata- 
-Actos preUmtuares á-.b

clones vigentes respecto á este ;
particular. 1

j Las proposiciones se preseata- 
j rán en pliegos cerrados, exteadi- 
5 das en papel de la clase 11.\ con 

sujeción al modelo que se inserta 
ai final, y podrán hacerse á ua 
solo artículo de los que son obje
to de la subasta ó á todos á la vez

22. De los abintestatos y tea- 1 celebración del juicio.—Senten - 
tamentarías.—Sus diferencias y 1 cía.
cenesiones.—Prevencion y admi- | 3.5, De la prueba en materia
nislraciGú del abinUstato.—Ds- 
claracioü.de herederos.—Juieio.s 
de testamentaría.

23, Del concurso de aereado-

criminal.—De los juicios de,Dips 
y. del tormento.—Prueba taxati-

46. Organízaeionde los Tribu
nales coníenciuso administrati
vos,—Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo^ del Tribunal Su
premo.

47. ProGedimientoenjosasun-

según más convenga á los licita
dores.

En igualdad de previos y con
diciones se adjudicará el remate 
ai licitador.que haga proposición

va —Prueba privilegiada. Prue
ba cirounsíanciak—Libertad de

res.—De la quita .y espera.—Cia-i m .conciencia judicial en la apre
ses de juicio de concurso de acre- 1 ciacion de la prueba.—Sistema 
dor^s. —Tram ilación, 5 probatorio que rige act ua! men te

24. De los embargos preven- ! ®n España.
íivos,y de aseguramíeulc de ble j 36. Juicio crítico é histórico
nos litigiosos.—“Del juicio ejecu- .i he la onfesion y de ia. prueba 
livo.—Tramitación.-^Tercerías,, j he testigos en materia criminal.

25, Orden de prelación en los i — Alcinoe y efectos de ia eo.nfe- 
emhargt’s.—-Bienes y efectos-no.j ^^km de los procesados en ¿1 acto 
embargablos.—Embargo de sueJ- a hçl juicio, según las vigentesde.- 
dcs y.p.6«8ione3.—Leyes que han | 7®® procesales del fuero ordinario.' 
modificado en este extremo la de ¡ 37. De la prueba de indicios.
Enjuiciamiento Civil y examen 
d:^ la de 29 de Julio de 1908.

26 
cio.-

De los juicios de desahu-
Sus clases y

respectiva.—De los 
p: o visionales.

Iraioitacjon 1 
aliiuonlos S

.27, Ua 103 retractos.—Da ¡os , 
interdictos.—Su naturaleza y * 
clases.—Tramiucion. 1
^è^^* ^^ ^^s sistemas inquisiti
vo y acusrttori> en los proceli- 
micntos criminals.—Sistema 
que informa al pre.sente nuestras 
leyes procesales comunes, en qué 
(ermines y con qué limitaciones, 
—l’écrias de la escuela antropo 
lógica respecto al enjuiciamiento,

29. .Regias por donde se de
termina la competermia en lo 
criminak—-¿Puedela jurisdicción 
Viv.r fi p'Venir L-s caucas por

—¿Qué es el indiciuÍ^Fuerza 
probatoriade los indicios según su 
número y la relación entre el 
hecho indicador y el indicado.— 
Clasificación de lo.s indicios.— 
Contra-indicios; qué sony su im
portancia.

38.;. Procedimien to en los casos 
de fiagraute de'it).-—Procedí-. 
mientes por delitos de injuria y 
calumnia.

ft
I
s
«

39 . Procedimiento especiil 
cuando se aplica la ley de repre
sión de los delitos contra la Patria 
y eUEjército de 23 de Marzo de 
1906.

40 .- Del Jurado.—-Trámites 
anteriorcsaljuicio.—Modo de pro-

s

para el suministro de todas las 
especies de. carbón que-son obje' 

j J te de esta subasta.
1 Todo licitador acompañará á la 

tontencíoso Administrativo .del f • • , . ,
i n 1 proposición su cédula personal vtribunal .aupremo.—Procedí- 1 *

1 m i, í f®í’gnardo que acredite habermiento ante los Inbunales pro- 1 .
«consignado previamente, como vincules en los asuntos conten- ! a . .* , ’

1 - • . 1- 1 3 b inza provisional, en la Deoosi-oio.$a «dminutrativos da que co- L . . . . . , .^
noeea. j ‘’”‘a municipal, o en la Caja ge-

48. ' 1)8 la .suspension de las !’*'‘'‘* ‘'® '^«pósito» ó »«9 Saeur». 
r,éacliíc!ón63 reoiamadas en la vla 1 ''”’ '® ““i^tidad de quinienlas p8' 
COQfenciosa.—Cuándo tiene 1 úgar.
— Broce km lento.

49. De los recursos con.tra las 
providencias, autos y sentencias 
de los Tribunales ooniencio.so ad 
ministrati vos. * •

50. De laejecucion de las sen
tencias de los Tribunales conten
cioso administrativos.—¿Puede 
la Administración suspender 
temporalmente el cumplimiento 

; de là sentencia ó^ acordár su no 
' ejecución?—Caso dé demora 'en 
cumpliría ¿qué es lo que procédé?

: —-Juíeíocfilíeode lasdisposíbiones 
■de la ley y del Reglamento que 
; tratan de estos particulares.
i ' (Se continnará.')

tos en qii'c'ccnocc là" Sab de

g íÜlíKffiiHOMt 

NúM.. 3.225,

- imatuM canstihtisaal ís Wtlil.
ceder.—De las cuestiones y prp.. 

| guatas à que ban de responder 
• los dur» o- —De b (Miberaoi o

. ANUNCIO. .
Bldía 21- de Diciembre prósi-. 

mo y hora de b^ doce de s.u ma

i setas si es que h me propoisicion á 
1 l s tres clases de carbón, ó sea el 
| cinco por ciento de Ia cantidad 

que se .calcula, á -que asciende es- 
1 le servicio;' trescientas pesetas si 

. la proposición se refiere solamen* 
j te al carbón de cok metalúrgico; 
j ciento veinticinco pesetas si com’ 

prende solo el carbón de cok 
ordinario corriante; y setenta y 

■ cinco pesetas si se Hmita/al de 
encina; quedando obligado aquel 

¡ ó aquellos á quienes se adjudi' 
Iqu€í el remate á «mpiiar dicha 

fianza en el doble de las cantida
des señaladas, ¡a cual no será de
vuelta hasta que se haya tormi' 
nado ei compromiso y aparezca 
exento de responsabilidad el re
matante ó rematantes.Los lidiadores polráa coocu
rrir á la subasta por sí ó represeu- 
ladcs por otra prersona con- poder 
dec.arado haytanle pur cualquio' 
"a de ios^Srás. Regidores Siadicos 

o la Corporación D. Luis Gutié
rrez L<q ez y D. Aivaro Olea.

MCD 2022-L5



««"(««««««iMiFMíífAMi^tófciíiSí^Ki^ ^^ Noviembre de 19
Los gastos de anuncios y demás 

que ocasione esta subasta y for 
Laahzaoion del contrato serán de 

i cuenta del rematante ó rematan
tes.

[ Ei expediente con las condi
ciones se halla da manifiesto en 

Ha Secretaria municipii, (Nego
ciado de Gobierno), donde podrá 
ser examinado por los que deseen

s mostrarse licitadores.
Anunciada esta subasta en la

* forma que determina el artículo 
i29d0 la Instrucción de 24 de

Suero de 1905, no se ha presen- 
i tado contra la misma reclamación 
i alguna.-■

Modelo de proposición.

\ Don F. de T., vecino de.... con 
cédula personal que acompaña, | 

i entelado del anuncio y, pliego do f 
Acondiciones bajo las cuales se sa- | 
caá pública subasta el suministro i 

¡del carbón que sea necesario pa- | 
ira las dependencias municipales ¡ 
■durante el año de 1913, se com* s 
jproniete á facilitar dicho combus 1 
¡tibie á razón de..... pesetas el S 
^quintal métrico de cok meíalúr- '

NuM. 3.214.

Ceinos de Campos.

Aprobado por este AyunU- i 
miento el proyectode presupuesto i 
ordinario para 1913. se halla de 
manifiesto a! público en la Secre
tarii municipal por término de ! 
quince dí.as, durante los cuales! 
pueden preseutarse reclamacio- ! 
®®®.í pues pasado dicho plazo no j 
serán admitidas. ' j

Ceinos de Campos 16 de No- j 
viembre de 1912.—El Alcalde, ] 
Jacinto Ortiz. i

NûM. 3,212.

®Œegeces.

Tennioado el reparto d o consu-

gcú;... pesetas quintal métrico 
plô carbon de cok ordinario co- 
ffiente; .. .. pesetas quintal mé 
Inoo de carbon de encina. (Las 

Itintidades en letra, sin enmien- 
1 ni raspaduras), 

l^sch'i y finna del proponenie.)
Valladolid 21 de Noviembre de

mos para ei año de 1913, se halla 
de manifiesto al público en la 
Sevretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lagar la inser 
cion del presente anuncio en el 
«Boletín oficial» duránte 10.3 cua 
les puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que crean oportunas.

Megeces á 18 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Gregorio 
Manso.

1912. 
biez.

NúM. 3.219.
—fil Alcaide, E. Gomes

245

Now. 3.217.

Mojados.

Formado el presupuesto muni
cipal ordinario p.ira el año de 
1913, se halla expuesto al públi
co por término de quince di.íS,

1 I^’^rinado por este Ayuntamien- 
® sí proyecto del presupuesto 
^'’’licipa) ordinario para el pró- ! 
”®o aho de 1913, y aprobado j 
’'”’la Junta (j(^ .^gg,Qj,^JQg en so- ’

para que puedan .examinario 
contribuyentes y producir 
reclamaciones á que hubiere 

; gar.
Mojados 18 do Noviembre

i 0 5í

las

de

1 presentarán sus solicitudes docu- 
1 mentadas en forma en esta Al 
> euldía dentro del plazo de 30 
5 días, contados desde la inserción 

de este anuncio en el «Boletín
¡ oficial» de esta provincia, traos 
currido el cual se proveer!.

Piña de Esgueva 5 de NovieiU' 
bre de 1912.—El Alcalde, Ma
riano Garcia.

oficial», pues pasado dicho plazo 
se procederá con arreglo á la Ley.

Y para que tenga lugar dicha 
inserción firmo el presente en 

! San Miguel del Pino á 9 de No
viembre de 1912—El Alcalde, 

1 Daniel Gutiérrez.

NôM. 3.216,

Se

Nom. .3,221.

Piñei de Abajo.

halla vacante la plaza de
Guarda municipal jurado dees- 
la villa, con el sueldo anual de 
54:7 pesetas y cincuenta cénti
mos, pagadas de I0.3 fondos del 
Ayuntamiento.

Los .solicitantes dirigirán las 
instancias el Sr Ale Ude en e! 
plazo de quince ^días, contados 
desde la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Píüel de Abajo 17 de Noviem-

1
 Serrada.

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año pró
ximo de 1913, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, contados desde 
Ia inserción jdel presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán pre- 
sentarse las r mlamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Serrada á 17 de Noviembre de 
j 1912,--E-lAloâlde,Zicarjas Alonso.

bre de 
nardo 
Alfredo

1992.—El Alcalde, Leo- 1 
García.—SI Secretario, ü 
Espincsa. !

Nom. 3.308.

San Miguel del Fino.

Don Daniel Gu’idrrezCastePanos, 
Alcalde Constitucional .lo San 
Miguel del Pino.

1 Hago sabor: Que á consecuen
cia de expediente seguido contra 1 
D. Pedro-t’as tel Ianos Diez, Méli- j

. co titular de esta villa p)r que- j 
jas de varios vecinos y oumpliea- ?

í ’ Nóu. 3.215.

! Villavieja.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario do 
ingresos y gastos de este Ayun- 
tamiento’para el año próximo de 
1913, se halla expuesto al púb'í- 
cb en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por cu-^ntos lo deseen 
y pro lucir las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Villavieja 18 Noviembre de 
1912.—El Alcilde, Augusto Me
drano.; do la orden del Sr. Gobernador ) 

j civil de la provincia y de haber j 
j sido desposeído del cargo queejer- ! 

cía ei Sr. Castellanos, se halla j
5 vacante la plaza de Médico Titu- Nüw. 3,218.

Villalbarba.

Formado el proyectodepresu- 
puesio ordinario para el año de 
1913, informado por el Síndico y 
discutido por el Ayuntamiento, 

, « ^^ halla de manifiesto a 1 púb ico en á 1 tres Vtmcidos por la asistencia de § ... - ' • , - *
• i t 1 j i j I ^^ i>evr6taria ael mismo por tér-posesion de la plaza de | doce familias pobres, casis de ofi- 8

r 4 4 4 4 - - . r § mino de quince días, para ohaInspector de carnes de esta villa, I cío y aernas que previene la Lev 1 j - , *
\ f 4 j u I 4 ; 4 8 pueda ser examinado por estosel profesor veterinario don Ma- S de Sanidad y su Reglamento, sin I n .. AT í 8 vecinos y formular lasnoel Nuñr'Z Sastre, agraciado con f perjuicio de contratar el agracia- i , ‘i n 4 1 I Clones que consideren pertinen-elia en 2o de Enero de 19ii, la § do sus igualas con los demas ve »

T ♦ • 4 1 1 tes, pasado dicho pazo seránJunta municipal de mi presiden- 1 emos de las tres îoeaudades, f j„- .• . ,
. Ir 1 desestimadas las que sepreseaUp.da ha acornado declararía nueva 3 Los aspirâmes han da ser Li 8 , *. S -I « 1 • Yiiialbarba 18 de Noviembremente vacante, con la dotación g cenciados en Medicina y Cirugía 9 1010 17. •. , ,,

, » \ 3 El Alcalde, Lorenzo Mar-anual de noventa peseta-s, paga- a y presentaran sus solicitudes do-1 j-j^j 
das de fondos municipales, por cume 
trimestres vencidos. ! el lór

Los aspirantes á dicha plaza desde su inserción en el «Boletín

j

‘®’‘ ’16 fecha 17 del corriente, se í 
'^ 1^ de manifiesto al público en | 
'■^’'Cretaria de este Ayunlamien- | 
’’por espació de quince días con 3 
M® desde la inserción de! pre I 
“^9 aouncio en el «Boletín ofi- | 

’ló la provincia, durante di- | 
‘í* plazo podrán presentar las J 
’'’‘’^aciones que crean port;- j 
^”1®^, pues pasado dií’ho plazo | 

®" admitirán las que se formu. |

^^’■ropcíjcQ 18 de Noviembre 1
lili Alcalde, Bernabé 1 

- •*Qez.-—g, Secretario, Fortu. i 
‘’Q^reía. • i

1912. 
real.

—El ¿alcaide, Victor Vilîa-

Nom. 3,205.

Piña de Esgueva.

Por 
tomar

no haberse presentado

1 lar de dicha locaüd.id, con la iu- i 
1 mediata de Villamarciel y sus

1
 Ventas, que la constituyen, con j 
la dotación desetecieutascincuen j 
ta pos-atas anuales, satisfechas da S 
los fondos municipales por trimes- j

cumentadas en esta Aicadía y en
mino de 30 días, á contar
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Núm, 3,167. '

Villalán de Campos.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Tunta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día veintidós de Septiendore último, para cu- 
' brir el déficit de dos mil doscientas setenta pesetas y veintitrés céntimos, que 

resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1913, á saber: ________

2270'23

ARTÍCULOS Unidad Coü3umü 
ualculadü.

Precio 
de la 

unidad.

Derechoa 
eu 

unidad.

Í^dü-tas.

Producto 
anual 

cale-diado.
Pene'xu.

P-aja y laña de todas 
clases.......................Kilogramo. 454046 0 02 0'50 ^^222?

Total. .

Villalán de Campos á 31 de Octubre de 1912. — El Alcalde Presi
dente, Peli pe Perez.—El Secretario, Fernando Gómez.

Juzg^ados do primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 3.199, 
VALORIA LA BUENA.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente y en virtud de
providencia del Sr. Juez de pri- 
meia instancia de esta villa y su 
partido, dictada en el día de hoy 
en diligencias preparatoriad de 
ejecución de sentencia instadas 
por el Procurador D. José Camino 
M-idrueño, en nombre y con poder 
de D. José y D.MarianoChatoPs- 
rez, Médicos; vecino de Ceviea de 
la Torre, se cita por tercera y úl
tima vez á D. Tomás Escribano 
Fuente, vecino que ha sido de 
Villafuerte y hoy de ignorado 
paradero, para su comparecencia 
ante este Juzgado, el dia veinti
trés de hs corrientes y hora de 
1 s diez de su mañana, á fin de 
qurt reconozca como suyas y he- 
( has de su puño y letra las firmas 
y rúbricas puestas al fina! de dos 
documentos privados de deber 
cantidades á los referidos señeras 
t hato; apercibido queda no com
parecer será declarado confeso an 
la legitimidad de his mismas à 
los efectos da la ejecución.

Valoria la Buena diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos ' 
doce.—El Secretario, Is.doro Me J 
riel. i
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Juzgados municipales.
Nau. 3.261.

VALLADOLID.— PLAZA.
JEDlCíTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza.
llagosaber.Quepara hacer pago 

á Don Ventura de San Agustín 
de la cantidad de ciento treinta 
pés«dns y las costas que le adeu 

da Don Hipólito Reinoso Rodrí
guez, vecino de esta Ciudad, por 
virtud de juicio verbal civil, se 
sacan á pública subasta los bie
nes siguientes: ,

Diez y seis cortes de traje de 
paño lanilla, de distintos colores 
y clases, tasados pericialmente en 
la caulidadyle tresciohtas sesenta 
pesetas. .

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de este Juzgado, sita en 
el t^lacio Municipal, el día vein
tinueve del corriente mes y hora 
de las once, ad virtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partas de la ta
sación, debiendo consignar pre- 
viamente en la mesa del .Juz 
gado el diez por ciento de expre
sada tasación, para tener derecho 
á ser licitador, y que las posturas 
se harán a todos los bienes en 
junto, los cuales se, hallan depo
sitados en la casa del Depositario 
de los mismos Don ¿autos Lago 
Alonso, calle de Niña Guapa, le
tra B.

Valladolid dieciseis de Noviem
bre de 1912 — .'asimiro (Gonzalez 
Garcia Valladolid. 
Moreno y Ochoa.

NÚM. 3.201.
VALLADOLID.—PL.AZà.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciuda d de Vailadolid.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Fortunato Miguei 
Diez y otros, por lesiones, y cuy' 
paradero actual de indicado saje 
lo se ignora, habiéndose seguid, 
el juicio en su rebeldía, en el qn- 
con fecha veintiocho de Octubr 
último se ha dicta io la senteii' i 
cuya parte dispositiva literalme» 
te copiada, dice así:

Fallamos.: Que debemos conde- ■ 
nar y condenamos á Hipólito Gi-J, 
menez Escudero, José Castellón 
Gimenez y Ramón Antonio Mar
tin Mora á la pena de quince pe- 
setas de multa à cada uno y á 
Fortunato Miguel Diez a otns 
quince pesetas por las flitas con 
tra el orden públicocometi las y al 
Fortunato Miguel por la de uso 
de armas prohibidas sin licencia, 
á veinticinco peseta.^ además tam
bién de multa y á la pérdida del 
arma aprehendidaqueseráinutili- 
zada y á los tres primeros al pigo 

¡de nueve diecisietavas partes en
tre los tres, de las costas de este 
juicio y á Fortunato Miguel, al 
pago tambien de las restantes ocho 
diecisietavas partes delas mismas 
costas, sufriendo ea caso de in
solvencia un día de arresto subsi
diario por cada cinco pesetas de 

| multa el- que fuere insolveató. 
j Así por esta nuestra sentencia, 
; que se publicará en cuanto à su 
i fallo en el «Boletín oficial» de la 
' provincia para que sirva de noli- 

fioaoiou al Fortunato que está en 
rebeldía, lo pronunciamos, man- 
mamos y firmamos.—Estanislao 

; José de Sdoedo.--Millán Alonso
Lasheras.-—Laurent: no Gómez Si
gler.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la ¿inscribe están-
do celebrando audiencia pública 
en la Sala del Juzgado, hoy día 
de su fecha, doy fé. — E. Mario 
A paricio.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado y con el fin de que se 
inserte en el «Boíetin oficial» de 
esta provincia, pongo el près-inte 
que firmo en Valladolid á ocho 
de Noviembre de mil novecientos 
doce.—El secretario, E. Mario

M., J. 1 Aparicio.—V. B., Estanislao José 
j de Salcedo.
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NuM. 3.207.
El Jefe administrativo de 

Plaza de Valladolid.
Hace sabir: Que debiendo 

lebrarsa un concurso para la 

ia

ce- 
ad-

quisicion de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
as atenciones del Hospital Mili- 

CiT de osla Plaza durante el mes 
le Dmiembre, pueden los que de 
seen lomar parte en la licitación, 
presentar proposiciones arregla
las al modelo que se inserta a 
j nitinuacion, extendidas en p» 
pel sellado de undécima clase,en 
''iegos cerrados y acompañadas 
■.ada una de los documentos qu 
acrediten la personalidad del fir 

mante, resguardo que justifique 
haber impuesto en la Caja Gene, 
ral de Depósitos ó en sus sucursa. 
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe da 
la proposición y el último recibo 
de la contribución industrial qm 
corresponda satisfacer según b'. 
concepto en que compar^zcacifir
man te.

El acto tendrá lugar el diaSO del 
actual à las once, rigiendo ei re
loj del estableoieuto, en el Hospí 
tal Militar de esta Plaza,"antela 
Junta económica fiel mismo y coa 
.sujeción al pliego de condiciooes 
que eiütará de manifiesto todos los 
días no feriados hasta el à a Urbi 
del concarso de 
las oficinas de 
miento.

El concurso 

diez á trece e¡i 
dicho Establecí

se celebrará coo
arreglo á las disposiciones rigefl. 
tes.

La adjudicación será á favor di 
la proposición ó proposieiooesœà; 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones del concurso, y en elcó- 
so de que dos ó más da ellas igua
les dejasen en suspenso la adju
dicación se verificará en el ado 
de concurso, licitación por pujas 
á la llana, durante ei términodo 
quince minutos entre los autores 
de aquellas proposiciones,ysitor- 
minado este plazo subsistieso la 
iguaid-id, se decidirá la adjadio' 
Clon por medio de sorteo.

Articulos e/ue son objeto dél 
concurso. i

Leña i
Merluza 1
Bizcochos 1
Azucarillos 
Cerveza

Pimentón 
Azafrán

Valladolid 19 di Noviembre-b, 
1912.—Pablo Gimenez.

Modelo de proposición
Don... , domiciliado en ••jpf*’' 

víncia de....', calle de,.-., d’^“‘’' 
ro...., con cédula personal de-- 
clase, número,... que acoinpa^^' 
enterado del anuncio poblic** 
en el «Boletín oficial» de li* P^'’' 
vincia, fecha da...., para el su®’! 
nistro de varios artículos eu ” 
Hospital militar de esta plaz» ’ 
rante el mes de Diciembre y®^ 
pliego de condiciones á Q^®®® 
mismo haca referencia, se c® 
prometa y obliga con sujee>o‘' 
las cláusulas dal miáine á,®' 
tragar (se expresarán los arH 
los que se ofrezcan) al pr®®^®^ jJ 
pesetas,... céntimos (®?-.qJ 
acompañando el resguarden®'J 
pósito previo, asi como el ál 1 
recibo de la contribuciou i® 1 
trial qua satisface según el ®®' 
capto en que comparece.

Valladolid....  de.... de
Firmando por poder se 

sará como antefirma el uo^, j 
ipailido del poderdante ó e< j 
ie la casa ó razón social.

Imprenta del Hospicio pro”'
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